
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
   Bogotá D.C., catorce de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

 

    

 

 

     

De las diligencias que obran en el expediente, se tiene la comunicación enviada por 
el Juzgado a la entidad accionada a, quien a través de la señora SANDRA VIVIANA 
ALFARO YARA DIRECTORA TÉCNICA DE REPARACIONES UNIDAD PARA LAS 

VÍCTIMAS  remitió comunicación el 29 de septiembre del año en curso, misma que 

hace alusión a que conforme el resultado obtenido de la medición del Método 
Técnico de Priorización, la entidad determinará quiénes son las personas que 
cuentan con un resultado favorable con el fin de realizar la asignación de los 
recursos por concepto de indemnización administrativa, sin concretar respecto del 

accionante qué resultado obtuvo, en consecuencia se; 

 

DISPONE: 

 

Primero: REQUERIR por segunda vez a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV –, para que en forma 
INMEDIATA, informe sobre el cumplimiento del fallo de tutela en cuanto a qué 
resultado ha obtenido el accionante y si es posible o no la materialización de la 
entrega de la indemnización administrativa. Comuníquese por el medio más expédito. 
OFICIESE.  
 

Adviértase que la omisión al anterior requerimiento conllevará el inicio formal del 
trámite incidental de desacato previsto en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 

Segundo: INFORME quién es la persona que debe responder por el cumplimiento 
del fallo de tutela y el Superior jerárquico de ésta, para la cual debe indicar: nombres 
completos, identificación, correo electrónico donde reciba notificaciones. 

 

En firme el presente proveído ingrese las diligencias al despacho. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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